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DEL ECUADOR : 
ENCIA DE COMPAÑIAS % 

EXTRACTO A 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE APERTURA DE SUCUR- 
SAL EN GUAYAQUIL DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE IN- 
TERNACIONAL DE:CARGA TRANSINTERNACIONAL 
CARGO CIA. LTDA. 
Se comunica al público que la compañía TRANSPORTE INTERNA- 
CIONAL DE CARGA TRANSINTERNACIONAL CARGO CIA. 
LTDA. abrió una sucursal en Guayaquil por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito el 19 de mayo de 1999, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 99.1.1.1. 1702 de 16 JUL. 

1999. 

REPUB 

1.- LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION, 

Distrito Metropolitano de Quito, 19 de abril 'de 1991. NUMERO Y 
FECHA DE LA RESOLUCION APROBATORIA Y FECHA DE 

SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL. N” 

91.1.1,1.950 de 29 de mayo de 1991, inscrita el 4 de junio de 1991. 

2.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

Chincha. 

3.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

4.- CAPITAL:: S/. 68*500.000, dividido en 68.500 participaciones de 
S/. 1.00 cada una. : 

5.- OBJETO: Su actividad predominante es: “Agencia de carga para 

dar servicios complementarios al transporte aéreo”. 

6.- ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el Pre- 
sidente y Gerente. El representante legal es el Gerente, La sucursal 
será administrada por el señor licenciado Omar Luis Cavanna. 
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Quito, 16 JUL. 1999! 
, > 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE APERTURA DE 

SUCURSAL EN GUAYAQUIL DE LA COMPAÑIA 

IMPORTADORES MAXIMOS IMAX S.A. 

Se comunica al público que la compañía IMPORTADORES MAXIMOS 
IMAX S.A. abrió una sucursal en Guayaquil por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 
de julio de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante la Resolución No.99.1.1.1. 1915 de 10 AGO. 1999. 

1.-LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION Y 
FECHA DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL, Distrito 
Metropolitano de Quito, 15 de junio de 1999, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de julio de 1999. 

2.-DOMICILIO PRINCIPAL : Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

3.-DOMÍCILIO SUCURSAL: Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas. 

4.-DURACION: 90 años a partir de la inscripción de la constitución. 

5.-CAPITAL: Suscrito 5/.20'000.000,00, dividido en 20.000 acciones de 

S/.1.000,00, cada una. 

6.-OBJETO: Su actividad predominante es: Elaboración, producción, 

importación, exportación, venta, comercialización, distribución de toda clase 
de artículos elaborados de papel... 

7.-ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañfa 
está administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante 
legal es el Presidente. 
La sucursal será administrada por un factor. 

Quito, 10 AGO. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL   

EXPRESO DE GUAYAQUIL - VIERNES, 13 DE AGOSTO DE 1999 

time publicación de este amso, caso contrario, 
se la tendrá o declarará en rebeldía. 
Guayaquil, agosto 17 de 1998 
Ab, Vanessa Baquerizo E. 
SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO 
CIVIL DE GUAYAQUIL 
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R. del E. 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE GUAYAQUIL 

JUZGADO SEPTIMO 
. DELO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CITACION 
A: CALIXTO DE LA CRUZ CEDEÑO 
LE HAGO SABER: Que en esta Judicatura se es- 
tá tramitando el Juicio No. 634-99, Divorcio Ver- 
bal Sumario, seguido por ANGELICA ESPERAN- 
ZA JEREZ ROBAYO, cuyo extracto es el siguien- 
te: 

ACTORA: ANGELICA ESPERANZA JEREZ ROBAYO 
OBJETO DE LA DEMANDA: La disolución por D- 
vorcio del vinculo matrimonial que la une al de- 
mandado CALIXTO DE LA CRUZ CEDENO 
AUTO RECAIDO: Guayaquil, julio 19 de 1999; 
las 15h21, La demanda presentada por ANGE: 
LICA ESPERANZA JEREZ ROBAYO es clara y reú- 
ne los demás requisitos legales, por lo que se 
la acepta al trámite de Juicio Verbal Sumario. C- 
tese al demandado CALIXTO DE LA CRUZ CEDE- 
NO. Por haberse dado cumplimiento a lo pres- 
crito en el Inciso 30. del artículo 86 del Código 
de Procedimiento Civil, se ordena que se efec- 
túe mediante tres publicaciones en tres distin- 
tas fechas, y mediando ocho días por lo menos 
entre una y otra, que se harán en uno de los dis 
rios matutinos de amplia circulación que se ed 
tan en esta ciudad. 
TRAMITE: De Juicio Verbal Sumario, y amparada 
en lo previsto en el inciso Segundo de! numeral 
11a. del artículo 109 del Código Civil.- 
CUANTIA: Indeterminada 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. RAUL VALVERDE VILLA- 

VICENCIO, Juez Séptimo de lo Civil de Guayaquil. 
Lo que comunico a usted para los fines de ley 
advirtiéndole la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial dentro de los veinte días háb+ 
les posterior a la tercera y Última publicación de 
este aviso, caso contrario será tenido o declara- 
do rebelde. 
Guayaquil, 5 de agosto de 1999 
AB. CARMEN SURIAGA MATAMOROS 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEPTIMO 
DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL.     
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LE HAGO SABER: Que en esta Judicatura ha recaido et juicio 
de declaratoria de muerte presunta No. 635M-99, presenta 
do por la AB. MARTA QUINTANA DE LOAIZA, cuyo extracto de 

la demanda y auto recaído en ea, son del tenor siguiente: 
DEMANDA: La Ab. Marta Quintana de Loaiza, en su calidad de 
Procuradora Judicial de la señorita Janet Elizabeth Sayre, per 
sonería que se encuentra acreditada en las autos y dice: Que 
el señor Richard Martin Sayre con la señora Diane Sifton Pre 
gle procrearon una hija, la señorita Janet Sayra, que nació el 
28 de mayo de 1967. Que el señor Richard Martin Sayre, 

cambió su nombre original de Hector Octavius Sayra, por el 
que se lo identifica actualmente, el 3 de julio de 1958. Al ter 
cer día del crucero, aproximadamente a las 18445 del 10 de 
Juno de 1998, navegando en las islas Galápagos en la em 
barcación Moby Dick, de 70 pies, con 15 pasajeros y 8 mem 
bros de la tripulación, las olas eran aproximadamente de 10 

y 15 ples y golpearon la embarcación la cual escoró en un án- 
galo de 40 grados y finalmente fue golpeada por otra ola, la 
cual hizo que la embarcación Loa sobrevivientes 
fueron rescatados por la tripulación de la embarcación “El Ao 
gelíto 11" y Hevados a Puerto Ayora, en la Ista Santa Cruz a las 

2 de la mañana, esto es eproimedamente siete horas des- 
pués del hundimiento. Del naufragio sobrevivieron once ciu- 
dadamos ameri 

re. Por lo expuesto, la demandante sobcita se sirva declarar 
la muerte presunta del señor Richard Martn Sayre, fjando co- 
mo día de la muerta presunta el del naufragio, esto es, el 10 
de junio de 1998. 
AUTO INICIAL: Guayaquí, 13 de juño de 1999; las 16H20. VIS- 
TOS: La demanda que antecede, presentada por la AB. MAR: 
TA QUINTANA DE LOAIZA, en su calidad de Procuradora Jud 
cíal de la señorita JANET ELIZABETH SAYRE, personería que 

acredita en mérito del documento constante de autos, sa la 
califica de clara, precisa y completa, por reunir loa requisitos 
de ley, razón por la cual, se la admita al trámite. En lo princk 
pal, citese al desaparecido RICHARD MARTIN SAYRE median- 
ts publicación que se hará por tres veces en el Registro 0% 
cial y en uno de los dlanos de mayor circulación de esta ciu- 
dad, con un mtervalo de un mes de una a atra publicación. 
Citese y óigase a uno de los señores Agentes Alscales de lo 
Penal del Gueyas. Agréguense a los autos los documentos 

. Tómese en cuenta el casillero judical que se- 
fala el actor, así como también la autorización que da A Sus 

s defensores, Notifíquese. F) Ab. Mercedes Bacillo 
M, Juez Tercera de lo Civil de Guayaquil 

Lo que comunico a Ud., para los fines de ley, advirtiéndole de 
la obligación que tiene de señalar casillero judicia! 
Guayaquil, 29 de jullo de 1999 
AB. FRANCISCO RAMIREZ BURGOS 
SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL     
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